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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL CONCURSO DE 
PROYECTOS PARA LA ADJUDICACIÓN AL GANADOR, MEDIANTE  P.N.S.P., DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE “REDACCIÓN DE LOS PROYECTO S TÉCNICOS 
RELATIVOS A LAS ACTUACIÓNES 1 Y 2 DEL PLAN YECLA VA LORA, ‘EDIFICIO 
PARA CENTRO POLIVALENTE’ Y ‘PUESTA EN VALOR DEL ENT ORNO 
NATURAL’, Y DIRECCIÓN DE OBRA”.-    

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR CON EL GANADOR O 
GANADORES 

Al concursante o equipo ganador que corresponda, según lo dispuesto en estas 
Bases, se le adjudicará el Contrato de Servicios de redacción de los siguientes 
proyectos técnicos y documentación técnica, y de dirección de obra correspondiente a 
Arquitecto que igualmente se especifica: 

 
1. Redacción de proyectos técnicos y documentación técnica: 
 
1.1. Redacción de Proyecto Único de “Edificio para Centro Polivalente  y de 
Remodelación y Puesta en Valor  del entorno natural” , con ambas 
actuaciones debidamente integradas. 

Consistirá en la elaboración del Proyecto Básico y de Ejecución de las obras. Incluirá toda 
la documentación técnica necesaria para la ejecución del objeto del contrato, 
cumplimentando todas las exigencias formales y materiales establecidas por la normativa 
vigente de aplicación: Ley de Contratos del Sector Público (artículos 105 y ss), 
Reglamento General de Contratación (artículos 125 y ss), leyes de accesibilidad, Ley 
Orgánica de la Edificación, CTE Código Técnico de la Edificación, normativa 
medioambiental, etc... 
En cumplimiento de lo establecido por el artículo 107.3 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, se hace constar de forma específica que el Proyecto comprenderá 
necesariamente un estudio geotécnico relativo al concreto terreno donde se ha de 
construir el edificio, así como a aquellos otros terrenos donde se proponga realizar algún 
tipo de elemento estructural. 

 
1.2. Redacción de Proyectos de Instalaciones precisos para la legaliz ación 
y puesta en marcha de las mismas  por parte de las diferentes Entidades u 
Organismos Administrativos competentes en la materia. 

El proyecto de ejecución debe ir acompañado de los proyectos de todas las instalaciones 
complementarias que sean necesarias para obtener la legalización y autorización de 
puesta en marcha del conjunto por parte de las Instituciones y Organismos Públicos 
competentes y en su caso, los esquemas correspondientes de las instalaciones en caso 
de no ser obligatorios dichos proyectos. 
Dichos proyectos harán referencia a: 
- Instalación eléctrica 
- Gas natural y gases especiales si los hubiere 
- Climatización 
- Aparato elevador si lo hubiere 
- Instalaciones de fontanería, saneamiento, depuración 
- Instalaciones de comunicaciones, megafonía, telefonía, control, conexiones, etc. 
- Instalación de nuevas fuentes de energía (paneles solares...) 
- Seguridad contra intrusión e incendios 
- Demás instalaciones necesarias para el correcto funcionamiento del conjunto 
Todos las instalaciones deberán incluir la conexión, acometida o enganche a las redes 
exteriores que sea preciso, siguiendo las directrices que al respecto marque el 
Ayuntamiento de Yecla. 
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Los proyectos de instalaciones necesarios para poder llevar a cabo la actividad, constarán 
como mínimo de Memoria, Pliego de Condiciones, Presupuesto y la Documentación 
Gráfica necesaria para su total definición. En caso de que no estén integrados como 
anexos en el proyecto principal y por tanto sometidos al visado de éste, deberán ser 
redactados por técnico competente y ser visados por el colegio profesional 
correspondiente. 

 
1.3. Redacción del Estudio de Seguridad y Salud (ESS). 

El estudio de Seguridad y Salud será redactado por el adjudicatario y cumplirá el Real 
Decreto 1627/1997 de 24 de octubre sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de urbanización y construcción. 

 
1.4. Redacción del Programa de Control de Calidad (PCC). 

El Programa de Control de Calidad será redactado por el adjudicatario dentro del precio 
del contrato y cumplirá las disposiciones legales vigentes. 

 

Se entregarán ejemplares visados de todos los referidos proyectos y 
documentos técnicos en número de 7 copias y un CD por cada uno de dichos 
proyectos con toda la documentación señalada anteriormente, incluida la 
gráfica y se presentará en soporte informático compatible con los formatos 
Word, Excel, Arquímedes o Presto y Autocad. 

 

2. Dirección Técnica por Arquitecto de las obras e instalaciones (no se incluye 
dirección de ejecución de obra por Arquitecto Técnico, y Coordinación de 
seguridad y salud de la obra). 

 

2.1. Objeto. 

Dirección de la obra y las instalaciones correspondientes al proyecto redactado según las 
condiciones de este pliego. 

 

2.2. Director de Obra por Arquitecto. 
El director de la obra asume el contenido del proyecto que sirve de base para su trabajo 
de dirección debiendo hacer, por escrito y antes del inicio de las obras, las observaciones 
o aclaraciones que estime convenientes al respecto.  

 

Dirigirá las obras en su conjunto, independientemente de que el resto de componentes de 
la Dirección Facultativa tengan que asumir, en su caso, la responsabilidad inherente a la 
parte de dirección que les corresponda de los “proyectos parciales” de estructura, de 
instalaciones técnicas, etc.  

 

En las funciones de dirección de obra está incluida la de redactar, en caso necesario, las 
modificaciones del proyecto o sus partes. Esta obligación se entiende que es asumida por 
el adjudicatario del contrato de dirección y en consecuencia se hace extensiva a todos los 
componentes de la Dirección Facultativa según la parte de dirección que en su caso les 
corresponda de los “proyectos parciales” de estructura, de instalaciones técnicas, etc.  

 

La redacción de los documentos de proyecto modificado por posibles alteraciones que 
puedan surgir las deberá asumir el adjudicatario sin coste alguno. 

 

2.3. Programa de Trabajo. 
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El director de la obra presentará un esquema sobre el programa de trabajo para la 
dirección de la obra, en el que se expondrá el planteamiento de visitas de obra de cada 
uno de los componentes de la Dirección Facultativa y del planteamiento del seguimiento 
relativo a las demás cuestiones documentales.  

 

Este programa deberá contener al menos dos visitas mensuales del Arquitecto Director de 
las obras; estas visitas deberán quedar documentadas con las correspondientes actas, 
donde se expresarán las ordenes dadas en obra y otras circunstancias que sean 
reseñables.  

 

Se entregarán estas actas con periodicidad mensual al Comité de Seguimiento de 
Asistencias Técnicas del Proyecto “Yecla Valora”, definido para tal efecto en la 
Reformulación definitiva del mismo. 

 

2.4. Informes y certificaciones. 
 

Sin perjuicio de los informes que le sean solicitados por el Excmo. Ayto. de Yecla y lo que 
establece la LCSP respecto las certificaciones, el director de obra expedirá los siguientes: 
 
a) Como anexo a cada certificación se realizarán un informe mensual resumen del 
estado de la obra, su avance, etc. Dichos informes serán firmados por los técnicos 
responsables de cada una de las partes. También se adjuntarán las actas de visita de 
obra generadas en el mes en curso.  
 
b) Medición real valorada mensual, que sirva de base para la certificación de la obra, 
donde se expresen las desviaciones que vayan surgiendo respecto al proyecto (excesos 
de medición, aparición de unidades nuevas, etc.) será obligatorio que se adjunten a la 
certificación correspondiente.  
 

2.5. Incidencias durante la ejecución de las obras, reuniones periódicas. 
 

Se establece una reunión mensual para el seguimiento de las obras, donde se pongan de 
manifiesto todas aquellas incidencias que afecten al desarrollo de la obra,  a la misma 
asistirán todas las partes implicadas en la obra, el director de obra el contratista, la entidad 
de control de calidad, los representantes del Excmo. Ayto., etc. El adjudicatario del 
contrato de redacción será el encargado de redactar el acta de cada una de estas 
reuniones y remitirlas a cada una de las partes. 

 

Estas incidencias deberán ser estudiadas en reuniones en el seno del Comité de 
Seguimiento de Asistencias Técnicas designado para tal efecto. 

 
 2.6. Documentación final de obra. 
 

El Director de Obra, deberá recopilar la documentación final de obra, con carácter previo a 
la recepción.  

 

2.- EMPLAZAMIENTO Y ANTECEDENTES. REFERENCIAS URBAN ÍSTICAS. 

1. En la ciudad de Yecla, en la cara sur del Cerro del Castillo, se encuentra una 
vasta extensión de terrenos clasificados/calificados por el Plan General Municipal 
como Parque Urbano de la ciudad, y colindantes con el mismo, un terreno de 8.826 
m2, clasificado/calificado por el Plan General Municipal como “Equipamiento”. En el 
Plan Yecla Valora, financiado con fondos FEDER, se contempla tanto la construcción 
de un edificio para Centro Polivalente (que habrá de situarse en el terreno de 
“Equipamiento”), para dar cabida a las diferentes actividades de las diversas 
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asociaciones culturales, deportivas y de ocio, como la remodelación y puesta en valor 
del entorno natural integrado por la ladera sur del Cerro del Castillo, que constituye 
parte del referido Parque Urbano. Como ANEXO 1 al presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares se acompañan Planos de la zona de actuación. 
 
 2. El P.G.M.O.U. de Yecla no limita en modo alguno las condiciones 
urbanísticas que habrán de reunirse por el edificio para Centro Polivalente a ubicar en 
el terreno clasificado/calificado como “Equipamiento”. 

 

3.- CARÁCTER DEL PROYECTO. REALIDAD FÍSICA. 

El proyecto contemplará el uso de materiales y el diseño de elementos 
arquitectónicos e instalaciones de durabilidad contrastada y que permita un 
mantenimiento adecuado a la intensidad del uso al que se destina. 

La concepción global del edificio y sus instalaciones habrá de propiciar un uso 
racional de las energías en el mismo, desde el punto de vista de su comportamiento 
pasivo (orientación, ventilación, aislamiento, etc.) pasando por el aprovechamiento de 
las energías renovables (con la incorporación de las tecnologías disponibles) hasta la 
integración efectiva de todas las instalaciones en un sistema de gestión centralizada 
que abarque desde el control de las condiciones de confort, los consumos, a la 
seguridad de incendios, intrusión etc. En definitiva, la incorporación efectiva de 
criterios de sostenibilidad, desde la concepción del proyecto.  

Además se habrá de conjugar el interés por convertirse en referente 
arquitectónico con la adecuada integración con el entorno y el paisaje. 

Del mismo modo para la zona verde habrá de primar un tratamiento respetuoso 
con el entorno natural donde se inserta (evitando en cualquier caso los tratamientos 
duros y de aspecto artificial) y el uso de especies autóctonas preferiblemente xerófila 
que sea fácilmente adaptable al terreno y la adecuada para este tipo de localización. 

En ambos casos se pretenderá la aplicación de criterios de sostenibilidad o de 
bioconstrucción, entre ellos: 
 - Uso de materiales naturales, preferentemente autóctonos y reciclables. 
 - Autosuficiencia energética. 
 - Aprovechamiento de las aguas de lluvia y reutilización de las aguas grises. 
 - Implantación de sistemas y equipos para el ahorro y la eficiencia energética. 
 
 4. PROPUESTA DE INTENCIONES 
 4.1. Actuación 1. Edificio para Centro Polivalente “Yecla Valora” 

Este centro tiene como objetivo principal la cohesión social del territorio por 
tanto irá dirigido al mayor número de usuarios posibles tanto en función de la edad 
como de las características de los diferentes sectores de la población. 

Se pretende un edificio emblemático, de referencia arquitectónica de la ciudad 
y de vanguardia tanto en su estructura formal como en sus instalaciones y 
equipamiento interior destinado al desarrollo de actividades educativas, culturales y de 
ocio dirigidas al mayor abanico de población que pueda abarcar y para atender 
necesidades que no están cubiertas en el municipio. 

Se ha previsto un edificio en 1 o 2 plantas con una superficie útil aproximada de 
1.200 m2 en integración con el entorno. 

Será obligado que edificio e instalaciones sean accesibles totalmente para 
personas con discapacidad. 

Se fomentará el uso de la arquitectura sostenible o bioclimática con sistemas 
de control y gestión que optimicen el uso de la energía quedando reflejado en la forma 
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y orientación del edificio, protección solar, captación de luz, construcción con 
materiales respetuosos con el medio ambiente, etc.  

El diseño debe garantizar un edificio bioclimático que permita maximizar la 
implantación de medidas de ahorro energético, especialmente al aprovechamiento de 
la luz natural en el edificio y ventilación natural como estrategias de bajo consumo 
energético. 

La integración del edificio en el entorno será de forma natural, con una cubierta 
ajardinada preferentemente además de las instalaciones de captación solar para el 
calentamiento del agua. 

Se dotará al edificio con instalaciones en nuevas tecnologías y será una de las 
características de la composición funcional del mismo la flexibilidad de usos. 
 
 4.2. Actuación 2: Remodelación del entorno natural y zonas verdes de la ladera 
sur del Cerro del Castillo como espacio de ocio. 

Se basará en la puesta en valor, ordenación y reforestación de la zona verde 
de la ladera sur, alcanzando incluso la zona de la Molineta de tal modo que se consiga 
potenciar y consolidar el lugar como pulmón verde de la ciudad y se recupere un 
espacio natural para dar respuesta a la demanda de la población. 

El objetivo es convertir la zona en gran parque urbano natural para el ocio y 
recreo del público de todas las edades con el necesario y obligado respeto e 
integración al medio ambiente. 

Habrá de primar el uso de especies autóctonas, preferentemente xerófilas, que 
sea fácilmente adaptable al terreno. 

Se promoverá la habilitación de las sendas existentes necesarias para el paseo 
de la población, prescindiendo en todo caso de tratamientos duros de tal modo que se 
evite generar efectos negativos en el entorno natural. 

El mobiliario urbano, entre ellos los elementos de juegos para pequeños y 
mayores, habrá de quedar perfectamente integrado en el entorno y se situará 
preferiblemente en las zonas ahora deforestadas evitando en todo caso la tala 
innecesaria de vegetación. 

El tratamiento y los materiales empleados serán de tal forma que se evite la 
artificiosidad de la actuación.  

En cuanto a la transformación del terreno se atenderá a actuaciones poco 
invasivas considerando fundamentalmente aquellos aspectos relativos a los procesos 
erosivos como los ribazos de materiales autóctonos.  

Se tendrá que dotar al entorno con elementos de iluminación respetuosos del 
medio ambiente, bien a través de iluminación solar bien con iluminación de bajo 
consumo o incluso autosuficiente. En este aspecto se habrá de prever los sistemas 
necesarios para prevenir una contaminación lumínica excesiva y así mismo facilitar el 
control por zonas. 

Se contemplará el dotar a la zona con puntos para disfrute de la conexión a 
internet de banda ancha con tecnología wifi / wimax que habrá de disponerse en el 
Paseo Abad José Sola para incentivar el uso de las nuevas tecnologías, con el 
correspondiente respeto al entorno natural.  
 

5.- PROGRAMA DE NECESIDADES 

 5.1. Actuación 1. Edificio para Centro Polivalente “Yecla Valora” 
Será una de las características más importantes a contemplar la de la 

flexibilidad funcional que permita la multiplicidad de usos.  
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Para el desarrollo funcional del edificio, entendiendo que los proyectistas podrán 

prever además otros usos  compatibles,  se precisará el programa de usos mínimo 
siguiente:  

· Punto de Atención: Zona de Recepción donde se preste información sobre 
todos los servicios y actividades que se prestan en el Centro y cuente al menos 
con mesa de trabajo, ordenador, teléfono, fotocopiadora-impresora con uso de 
impresión prepago al servicio de los usuarios del local, estanterías donde 
colocar información de interés público, etc.  

· Despacho de Administración: Se encargará de la organización y coordinación 
interna de los eventos que se realicen así como de la resolución de 
sugerencias y/o quejas. Contará al menos con mesa de trabajo, ordenador, 
teléfono, fax, fotocopiadora-impresora, armario y estantería. 

· Espacios Taller:  Diversas aulas o espacios donde se imparta formación a 
través de cursos o talleres, con dotación al menos de mesas y sillas, mesa 
central con ordenador, pizarra, cañón y pantalla blanca. 

· Espacio Expresión:  Un aula o espacio para impartir cursos de expresión 
corporal con dotación al menos de espejo en la pared, con hilo musical 
incorporado y que incluso pueda ser usado como zona de ensayo para 
determinados grupos de usuarios. 

· Sala de Informática: Sala para uso general con aproximadamente 30 puestos 
de ordenadores e impresora con uso de impresión prepago. 

· Sala de Estudio insonorizada: Sala donde los estudiantes puedan estudiar con 
el silencio que requieren para ello. 

· Despachos de Asociaciones: Diversos despachos destinados para las 
gestiones de distintas Asociaciones ciudadanas,  con dotación al menos de 
mobiliario de despacho incluido armario archivadores con llaves y ordenador 
que funcionen con sistema de reserva. 

· Sala de Reunión para Asociaciones: Sala o espacio de reunión para 
Asociaciones o cualquier colectivo que pudiera necesitarlas a través de la 
reserva de la misma, con dotación al menos de mesa central con ordenador, 
pizarra, cañón, pantalla blanca y sillas con paletas. 

· Auditorio: Auditorio suficientemente amplio donde poder impartir conferencias, 
seminarios, charlas y actos públicos con dotación al menos de megafonía 
inalámbrica, ordenador, cañón, pantalla blanca y patio de butacas en 
pendiente. 

· Sala de TV y DVD: Espacio o sala compuesta por sillones, pantalla plana de 
TV y sonido “home cinema” donde pueda reservarse para visualizar películas 
que los grupos traigan o usar para la exhibición de audiovisuales. 

· Zona wifi: Espacio o sala para la conexión wifi con uso controlado del acceso a 
la red. 

· Zona Lúdica que estará formada por: 
- Servicio de cafetería a través de máquinas expendedoras automáticas de 
café, agua, productos dulces y salados para picar. 
- Mesas de billar, futbolín y mesas donde poder jugar a juegos de mesa 
(cartas, dados, ajedrez, trivial...) para poder fomentar estos juegos y poder 
hacer campeonatos en todos estos estilos. 

· Todas las salas que disponga el edificio de usos múltiples se regirán por el 
sistema de reserva. Se habilitará un sistema que controle todos los usos y 
actividades que en él se impartan. 
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5.2. Actuación 2: Remodelación del entorno natural y zonas verdes de la ladera 

sur del Cerro del Castillo como espacio de ocio. 
Será una de las características más importantes a contemplar la de la 

integración natural con el entorno, evitando en cualquier caso la imagen dura y artificial 
del urbanismo urbano convencional  

Para el desarrollo funcional de este espacio natural, entendiendo que los 
proyectistas podrán prever además otros usos  compatibles,  se precisará el programa 
de usos mínimo siguiente: 

· Zona de paseo: Circuitos y áreas para paseo, deporte y descanso utilizando 
preferentemente la red de sendas y caminos existentes. Con áreas específicas 
y circuitos para correr y paseos en bicicleta de mountainbike. Con posibilidad 
incluso de inclusión de un circuito para correr campo a través (cross). 

· Zona lúdica de juegos infantiles: Área para niños con instalaciones de tobogán 
y juegos similares. 

· Zona de uso deportivo para mayores: Área habilitada con instalación de 
aparatos de gimnasia dirigido al sector de población madura. Con zona 
específica para juego de petanca asociada a una instalación social. 

· Iluminación: Iluminación para balizamiento y alumbrado de zonas de paseo 
respetuosa con el medio ambiente, de baja contaminación lumínica y con bajo 
consumo de electricidad. 

· Zona con tecnología wifi: Área para la conexión wifi con uso controlado del 
acceso a la red. 

· Mobiliario: Mobiliario adecuado para los usos previstos y acordes con el medio 
natural donde se insertan. 

 

6.- CARACTERÍSTICAS GEOTÉCNICAS 

Como ANEXO 2 del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
se incorpora exclusivamente a título informativo un documento sobre las conclusiones 
obtenidas de un Estudio Geotécnico realizado en el terreno de 8.826 m2 
clasificado/calificado por el Plan General Municipal como “Equipamiento”. 

No obstante ello, tal y como se ha hecho constar en la cláusula primera del 
presente Pliego, y en cumplimiento de lo establecido por el artículo 107.3 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, el Proyecto Técnico comprenderá necesariamente un 
estudio geotécnico relativo al concreto terreno donde se ha de construir el edificio, así 
como a aquellos otros terrenos donde se proponga realizar algún tipo de elemento 
estructural. 

 

8.- CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS 

El presupuesto de ejecución por contrata con IVA (PEC) deberá ajustarse a la 
suma de las cantidades previstas en el Plan Yecla Valora para cada una de las 
actuaciones contempladas en el mismo, esto es al importe de 2.347.127,06 € , gastos 
generales, beneficio industrial e IVA incluidos (1.710.000,00€ para la actuación 1, 
relativa al Edificio del Centro Polivante, y 637.127,06€ para la actuación 2, relativa a la 
Remodelación del entorno natural y zonas verdes de la ladera sur del Cerro del 
Castillo como espacio de ocio). 

Dicho importe de 2.347.127,06 € será el resultado de la suma de las siguientes 
cantidades: 

- Presupuesto de Ejecución Material de la Obra 1.686.145,50 € 
- Gastos Generales (14%)       236.061,63 € 
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- Beneficio Industrial (6%)       101.169,27 € 

TOTAL P.E.M.+G.G.+B.I.   2.023.385,66 € 
16% IVA        323.741,66 € 
TOTAL PRESUPUESTO   2.347.127,06 € 

El presupuesto del proyecto resultante de la idea ganadora no podrá superar el 
presentado a concurso, salvo que existieran vicios ocultos, circunstancias 
sobrevenidas o propuestas de la entidad promotora que no hubieran podido preverse 
en el momento de la realización del concurso, y que incrementen dicho presupuesto. 
 
 Yecla, a 3 de agosto de 2009. 
  

EL ARQUITECTO MUNICIPAL, 
 Enrique Escoms Alonso 
 
 
 
 

DILIGENCIA para hacer constar que el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, que consta de 8 cláusulas y dos Anexos ha sido aprobado por 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 6 de 
agosto de 2009. Certifico. 

El Secretario,  
Juan C. Gonzálvez Soriano  
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ANEXO 1 
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CONCLUSIONES ESTUDIO GEOTÉCNICO TERRENO EQUIPAMIENTO 

 
Descripción de los terrenos 
 
Los terrenos en los que apoyará la cimentación corresponderán presumiblemente a un 
estrato rocoso heterogéneo de dolomías (Nivel 1) de elevada capacidad portante. De 
forma superficial se dispone una delgada capa de rellenos y suelo vegetal de entre 0,5 
y 0,9 metros aproximadamente. 
 
A efectos prácticos se recomienda adoptar como base para una estimación previa 
estructural una tensión de servicio de 3,0 kp/cm2 
 
Nivel Freático 
 
No se ha detectado presencia alguna de agua freática o subválvea hasta profundidad 
aproximada de 5mm 
 
Estabilidad 
 
El terreno presenta unas condiciones de estabilidad adecuadas 
 
Sismicidad 
 
Los valores de aceleración sísmica básica (ab) y coeficiente de contribución (k) 
recogido en la norma sismorresistente NCSE-02 para el municipio de Yecla son los 
siguientes: 
ab= 0.07  
k= 1 
 
Nota final 
 
Hay que indicar que las consideraciones que se han expuesto están referidas a 
ensayos puntuales realizados, cabe pensar que en su conjunto son extrapolables a la 
totalidad de la superficie de la parcela destinada al edificio. Pero en cualquier caso 
resultará necesario proceder en su momento al estudio geotécnico específico para el 
edificio proyectado en su ubicación definitiva, estudio que por otra parte será incluido 
en el proyecto definitivo como anexo obligado. 
 


